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el Pleno del Tribunal Supremo, según el procedimiento previsto en
la Ley 62/1978, de Protección Jurisdiccional de derechos funda
mentales, al considerar que su no designación vulneraba el derecho
a la i$Ualdad Yal honor consagrado, en los am. 14 y 18.1 de la
Constltución. El Pleno del Tribunal Supremo, por Auto de 3 de
diciembre de 1984, confirmado por el de 17 de enero de 1985, tuvo
por interpuesto el recurso, pero ordenando su tramitación por el
procedimiento especial en materia de personal de la UCA,
restableciendo al recurrente en el plazo para interponer el recurso
de reposición previo ante el CGPJ. Así lo hizo el recurrente y, una
vez denegado, interpuso el recurso contencioso-administratlvo de
acuerdo con lo indicado en los Autos recurridos. En este recurso,
según dice el mismo solicitante del amparo en sus alegaciones, se
hizo valer, junto a posibles vicios de legalidad, las supuestas
vulneraciones de los am. 14 y 18.1 ya denunciadas en elprocedi
miento intentado por la vía de la Ley 62/1978 sin que este Tribunal
Constitucional tenga constancia de que hasta la fecha haya recaído
Sentencia firme en el proceso correspondiente. Sobre esos hechos,
el recurrente articula su recurso solicitando como petición principal
la nulidad del Acuerdo del CGPJ por vulneración de los citados
am. 14 y 18.1 de la Constitución; y, como petición subsidiaria, la
nulidad de los Autos del Tnbunal Supremo de 3 de diciembre de
1984 Y 17 de enero de 1985 por supuesta infracción del derecho a
la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24.1 de la Norma
fundamental.

2. Respecto a la primera petición, el recurso incurre en el
motivo de inadmisión, ahora de desestimación, seña1ado por el
Fiscal, ya ~ue el solicitante del amparo está si¡ulendo un procedi
miento judicial ante los Tribunales ordinarios, que tiene el mismo
objeto que el presente recurso de amparo, lo que impide la
admisión y, habiendo sido admitido, su estimación, dado el
carácter subsidiario del recurso de amparo. Como este Tribunal ya
ha declarado, no es posible que se admita o se estime un recurso
de amparo cuando está pendiente otro procedimiento con el mismo
objeto ante los Tribunales ordinarios, incluso en los casos en que
esté pendiente ante ellos un recurso cuya interposición no hubiese
sido necesaria para agotar la vía judicial, pero que voluntariamente
se interpuso (Auto 65/1985, de 30 de enero, y otros Autos aIli
citados). Hay que concluir, por tanto, que la pretensión principal ha
de ser desestimada de acuerdo con el arto 43.1 de la WTC por no
estar agotada la vía judicial procedente iniciada por el solicitante
del amparo.

3. Tampoco puede ser estimada la pretensión subsidiaria. Los
Autos de 3 de diciembre de 1984 y 17 de enero de de 1985 se
limitaron a disponer, razonadamente, la transformación del proce
dimiento instado por el tel'urrente (el contenci~inistrativo
previsto en la Ley 62/1978) en el especial para cuestiones de
personal fe$1IIac!o en la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrauva. Las resoluciones impugnadas se limitan a resolver
que el precedimiento adecuado es el último citado, con indepen
dencia «de las consideraciones que hayan de ponerse en juego para
la resolución del fondo del litigio», por la que no se ha impedido
que la presente vulneración de derechos fundamentales sea deba
tlda por otro cauce procesal, como efectivamente está ocurriendo.

10813 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 620;1986.
Sentencia núm. 44/1987, de 9 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don FranCISCO Rubio
Uorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampáro nÚDl. 620/1986, interpuesto por la
Procuradora doña Teresa Puente Máldez, en nombre y representa
ción de don José Puigferrer""Cortijo, contra la Sentencia del Juzgado
de Distrito de Puigcerdá (Girona) de 15 de noviembre de 1985, que
condenó al recurrente en juicio de faltas, y contra la Sentencia del
Juzgado de Instrucción de PuÍJcerdA de 8 de mayo de 1986, que
desestimó el recurso de apelaCIónin~ frente a aquélla

Ha sido parte en el recurso el Ministerio F'lSClI1, y ha sido
Ponente el Magistrado don Miguel Rodrf¡uez-Piñero y Bravo
Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito presentado en el JUlUdo de Guardia el día 2 de
julio de 1986, la Proc:wadora de los Tri6una1es doña Teresa Puente

Al tomar esa decisión, de forma motivada, el Tribunal Supremcrno
ha infringido el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de la
Constitución), pues el recurrente ha obtenido una resolución
fundada en Derecho sobre la cuestión procedimental por él
planteada, que le ha permitido hacer valer los derechos alegados,
aunque sea por una vía distinta de la por él escogida. Se trata, en
suma, de una decisión judicial de cuyo contenido se podri
discreear, pero que está dentro del margen de apreciación del que
los Tnbunales deben disponer a la hora de valorar la concurrencia
de los presupuestos procesales exi¡ibles para poner en marcha los
distintos procedimientos previstos por laS Leyes. Conviene advertir
también que las circunstancias del supuesto aquí planteado son
distintas de las que concurrieron en los casos resueltos por las
SSTC 12/1982, de 31 de marzo; 31/1984, de 7 de marzo, y
148/1986, de 25 de noviembre. En ellas este Tribunal Constitucio
nal estimó agotada la vía judicial procedente, al haber sido
inadmitido el recurso especial de la Ley 62/1978, sin que fuese
necesario para agotar dicha vía seguir el procedimIento ordinario;
pero, en primer término, 6ste no se habla emprendido por los
recurrentes y no coeJÚstJa, por tanto, con el recurso de amparo, y,
en segundo lugar, el Tribunal competente rechazó el recurso
especial tras haber calificado el derecho substantivo de fondo que
se ejercitaba, haciéndolo de manera tal que impedía en puridad la
definitiva protección de ese derecho, como seña1a con especial
claridad la primera de las Sentencias citadas (fundamento jurídi.
co 1.°) dietada por el Pleno de este Tribunal. En el caso presente,
como se ha dicho, el Tribunal no formuló tal calificación ni se ha
impedido la eventual protección judicial ulterior de los derechos
fundamentales alegados.

4. De las consideraciones anteriores resulta que procede
den~ el amparo solicitado, sin que sea pertinente acceder a la
peticIón de la prueba solicitada ya que no ha lugar a pronunciarse
sobre el fondo del asunto, al que se refiere dicha prueba. Ello se
entiende sin peIjuicio de que el recurrente, una vez recaída
Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo pendiente
ante el Tribunal Supremo, pueda replantear el recurso ¡fe amparo
si se dan los requisitos correspondientes y lo estima conveniente a
su derecho.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, la Sala Segunda del Tribunal
Constitucional POR LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA
CONSTITUClON DE LA NAC10N ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a ocho de .abril de ni! novecientos ochenta y
siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-earlos de la
Vega Benayas.-Jesús Leguina VilliL-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

Méndez, en nombre y representación de don José Puiaferrer
Cortijo, interpone recurso de amparo constitucional contra las
Sentencias del Juzgado de Distrito de Puigcerdá de 15 de noviem
bre de 1985, que condenó al solicitante de amparo l;n juicio de
faltas, Y la del Juzgado de Insttucci6n de la misma ciudad, de 8 de
mayo de 1986, que desestimó el recurso de apelación interpuesto
frente a la primera Sentencia.

2. La demanda se funda en los siguientes hechos:

Con ocasión de un accidente de tráfico en que colisionaron dos
vehículos, el dueño de uno ~ ellos, don Ricardo.Falcón VerF,s.
denunció los hechos por escnto al Juzgado de Distrito de Pui&
cerdá, por estimar que eran constitutivos de una falta prevista en
el arto 600 del Código Penal, imputable al conductor y dueño del
otro yehículo, don Luis Pui¡ferrer Cortijo.

ElJ~o citó a las partes a juicin de faltas, al que colre~n
dió el num. 197/1985, celebrándose el mismo el día 1 de
noviembre de 1985, a la que no compareció personalmente el
denunciado don Luis Puigferrer Cortijo, que se hiZo representar J?OI'
un ProcllIlldor. Compareció el denunciante Sr. Falcón, qUien
manifestó no haber presenciado el hecho, y presentó faetura de los
daños sufridos por su automóvil, y los pstos de ¡rúa. Actuó como
testigo doña Juana Teresa Sa¡imón MaCia, esposa del denunciante
y conductora del vehículo de 6ste cuando se prod1ijo la colisión. La
cual declaró que cuando estaba adelantando a la furJoneta condu
cida por el denunciado éste se puso a la izquierda sin incücarIo con
el interrnitenteJolpeando al automóvil que conducía, sacándole a
la cuneta y caundole daños. Añadió que después del accidente, el
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denllDciado le c1ijo 9IIC DO habla mirado por el espejo retrovisor Y
no lo babia .uro. disculpúdoee por eUo.

E! 15 de DOviembre de 1985, el JUZJ.8dc? de Distrito dictó
Senumcia, en la que conforme a la calificación del MiDilterio Fitcal
y de la acllllci6D putic:ular, COIIdenó al denunciado Sr. Puigferrer,
como autor de 1IDlI falta del art. 600 del C6di&o Penal, a determi.
nadl! multa y !l.la indemnización al.peJj~ Sr. Fak:ón en las
cantidades soliCItadas por las acusaaoaea pI1blka y privada, esto es
282.733 por los daños y 21.920 por los lIStos de~ coiDCideDtes
con la factura presentada por el denunciado-perJudicado.

Interpuesto recurso de apelación por el condenado, el Juz¡ado
de Instrucción de Pui¡ocerdá dicl6 Sentencia el 8 de mayo de f986
desestimando el recuno ., COIIfirmaDdo el apelado. Su 6nioo
fundamento de Derecho dice literalmente:

. «La.Sentencia dictada por elJ~ de la primera
mstanCIA debe confirmarse p1eoameDte, habida cuenta la
total Y absoluta falta de prueba de las aIepciones del
apelante. limit!ndose, sin liquiera comparecer personal
mente al acto del juicio verbal de faltas, a~ sistemá
ticamente los asertos del denunciante-apeJado, reales a
tenor de 101 dañoI=~ IU Ydúculo que COIlStaD
en la flIct1Q en au " n; y es reiterada la jurilpru-
dencia del Tribunal Su¡nmo que COIIIidera que, en 101
~ del.~co, Yen virtud del principio de felIPODSI
bili~ objetiva, coueapo¡¡de a la parte cu~ Delliaencia
le IDlputa cIemoIlrar, por lClOI .PJ1Il!atonos por ella
propuatol Y pmicados; que ni CXIIte imprudencia a la
misma imputable ni le da relación de cansaJidad entre la
acci6D reprodlable ., el ioIIunnum ocasionado; y habida
cuenta que en este Jaicio

ba
en DÍJIIUDI de lA1I instancias,

el condenado y apelante patentizado su diliaencia en
la conducci6D y 111 fa1ta de responsabilidad en ros daños
oriliDados. en cumplimiento del principio de inversi6D
de la carpde~ procede confirmar p1eIIamente
la resoluci6D sin hacer expresa imPI>Iici6D de
costas en esta

3. Alega el solicitante de amparo que las resoluciones judicia
les impu¡nadas han desconocido IU derecho fundamental a la
presunción de inocencia, reconocido en el en. 24.2 de la Constitu
ción, por iDexistellcia en au contra de miDima acti~toria
de ClIlIo fimdánOOlo, en SÚltesía, en las si¡uientes . .ones:

la Sentencia del Jmpdo dt Instrucción invoca doctrina del
Tribunal Supremo, ¡>ara tratar de apÜClr en el émbito penal unos
principios de responsabilidad objetiva y de invemón de la car¡a de
la prueba, incompatibles con el respeto de los vrincipios constitu
cionales, pues ni siquiera en la etapa preconsutucional acogieron
nuestros Tribunales pena1es la responsabilidad objetiva, que Ide
mú choca li'ontalmente con las actuales directrices penales. Por
eUo la Sentencia ha vulnerado el derecho fundamental del
art. 24.2. que es antinómico con el de la inversión de la car¡a de
la prueba, vulneraci6D ~Iicitada en el dnico fundamento jurídico
de la Sentencia que ¡uarda la relaci6D de causalidad con el fiI1lo,
pues el recurso le desestima y, por tanto, se le condena precisa
mente por habel?c~o la car¡a de la prueba, y por exisfrsele
la prueba de su mocenCUL

Señala ademú ellOlicltante de amparo la total ausencia de una
mlnima entidad probatoria de car¡o que pueda desvirtuar la
presunción de inocencia, ya que el denunciante ni siquiera presen
ció los hechos. que son decW'ados probados por la unica declara
ción de la afectada, y sólo acompaña una factura de daños, lo que
en niDglÍn caso puede constituir una prueba de ClIlIO de la
mecánica siniestra!. El razonamiento exigido por el art. 120.3 de la
Constitución no puede ser meramente interno. sino que ha de
expresarse en la Sentencia, lo que tambIén es una exi¡encia del
art. 24.1 de la <A>nstituci6n.

La Sentencia de primera iDstaDcia, también impugnada, violaria
asimismo el dem:ho fimt1amental a la presunción de inocencia por
la misma razón que la de seaunda instancia, esto es, por falta de
prueba, aunque el Juzpdo de DisUito, a diferencia del de Instruc
ción, DO hizo público su I'IZOJIIIDiento.

4. Por providencia de 9 de junio de 1986, la Seoci6D acordó
admitir a trémite la demanda de amparo y solicitar del Juzpdo de
InstrucciÓD de Puigcerdá y del J~o de Distrito de la misma
ciudad la remisión de las actUlClones o certificación o copia
adverada de las misma", 'f el emplazamiento de quieaea hubieran
sido parte en la vía judicial

Emplazado ante este Tribunal don Ricardo FalcóD VerniJ el día
8 de septiembre de 1986. DO ha comparecido en estos Autos.

Por providencia de 1S de octubre de 1986, la Sección acordó
acusar recibo de las actuaciones remitidas y dar vista de las mismas
a la parte I'eCUlTeDte Y al Ministerio Ftseal por p1azo comÚD de
veinte dIas para la foimulación de alqaciones.

S. En su escrito de alegacioaea el solicitante de amparo da por
reproducidos los razonamientos y fundamentos fácticos y juridic:os

articulados en la demanda de amparo Ya6ade que la necesidad de
solicitar el amparo viene determinada por la violación del principio
constitucional de presUDción de inocencia por parte de los órganos
judiciales de primera y aegun4a instancia en el proceso de faltas en
e! que resul~ condenado•.~do en cuenta ade~ la ~terpreta
Ción del TnbunaI ConstitllClOna1 de la presuncIón de Inocencia
consaarada en la Constitución. Seaún ésta se debe reputar iuris
lanlum que el acusado de UD delito o falta es inocente hasta que la
actividad prohatoria teIIp la virtlIalidad de destruir tal presunción,
y para condenar a una persona ha de existir en el proceso prueba
de cargo de IU culpabilidad, y en el CIlSOcde que se trate de pruebas
indirectas debe explicitarse de forma expreill el razonamiento
lógico que conduce desde la apreciacióll de dichos indicios para
afirmar la res1izacióu de la conducta caIificada como delito. Frente
a eUo, el Juzpdo de Insttucción de Pui¡cerdá ha razonado sobre la
base de una responsabilidad objetiya que imperaria en el enjuicia
miento de los hechos de tófico, y a partir de eUo ba afirmado la
necesidad del lCUIlldo de probar ID mocencia y la aplicación del
principio de inversión de la carp de prueba. Ni el Juzpdo de
disUito ni el de IDSlnIcción recoaen en ID Sentencia indicio alguno
en que basen su condena, por lo que resulta evidente la conculca
ción del principio de p:esunci6D de inocencia, al haber sido
condenado 6Dicamente por las dedarac:iones contenidas en la
denuncia, y obliPrsele a la «dantesca» tarea de probar su propia
inocencia. Solicita por ello el otorpmiento del amparo.

6. El Ministerio FiIcal, tras recordar la doctrina constitucional
sobre la presuncióD de inocencia, afirma que no puede sostenerse
que le haya lesionado el derecho fundamental def recurrente a ser
presumido inocente por haber IiOO condenado con apoyo o prueba
aI¡una, pues la limpie lectura de las actuaciones judiciales Ueva a
la conclulión contraria. No era suficiente para condenarle ni la
factura de los daños ni la denUDcia, pero si tenia el carácter de
medio .J'!'Obatorio 1eIftimo la declaración de la única testi¡o
presenCIal Y la testiDcal de cargo fue en el caso debatido muy
precisa en la descripción de la dinámica del hecho, y dada la
naturaleza de éste era nonnalmente la única posible. Además, el
acta del juicio oral la recoae de forma tan completa como para
poder constatar ahora, en lo que exi¡e el control constitucional en
sede de amparo, que no se vulneró el derecho fundamental alegado
a la presunción de inocencia, al haber prueba luficiente de cargo
para apoyar la condena.

Cuestión muy distinta es la queja formulada exclusivamente
contra la Sentencia de segunda instancia desde la perspectiva del
arto 24.1, en relaci6D con el 120.3, ambos de la Constitución. y que
supone el derecho a una resolución de fondo fundada en Derecho
y Suficientemente motivada, motivación que puede ser concisa,
pero que ha de contener las razones justificativas de la decisión, lo
cual significa ~~';:odebe explicitar la interpretación que se realiza
del derecho ap . , por lo que no satisface el derecho establecido
en el an. 24.1 de la Consutución, cuando la Sentencia. resulta
arbitraria o falta de racionalidad. Tal ocurre en el presente caso al
fundar el Juz¡ado de Instrucción su resolución en la inversión de
la carp de la prueba, exigiendo al acusado la prueba de su
inocencia, con una ll1'JI1IIlentación absolutamente errónea. tanto
desde el punto de vista de la mera legalidad como desde el punto
de vista constitucional (an. 24.2 de la Constitución), por lo que
lesionó el derecho a la tutela judicial efectiva del solicitante de
amparo, y, en consecuencia. también desde esta perspectiva, el de
presunción de inocencia. Por eUo interesa se dicte Sentencia por la
que le otol'Jue el amparo que le impetra en el solo sentido de que
la Sentencia del Juzpdo de Instrucción vu1neró el en. 24.1 de la
<A>nstitución en rdación con el 120.3 de la misma Y. desde esta
perspectiva y por la doctrina que establece, también vulneró el
art. 24.2 de la Constitución, que prantiza la presunción de
inocencia. procede. en consecuencia, anular la Sentencia de
sesunda instancia y retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamente anterior al de haber sido diClAda.

6. Habiéndose formado pieza separada para la tramitación del
incidente sobre la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impugnada. solicitó tal suspensión la representación del deman
dante y el Ministerio Ftseal se opuso a ello por estimar que fas
indemnizaciones impuestas podjan _ devueltas en el 5Upuesto de
que el amparo prospesaia. aunque~oel afianzamiento de
tal devolución. -

la Sección de Vacaciones, por Auto de 12 de aJosto de 1986.
acordó DO auspender la ejecución de la SentenCIA im~,
condicionúldose la ejecución de la misma a que por don Ricardo
Falc:ón VerDis le constituya fianza en cualquiera de las formas
admitidas en Derecho, para prantizar la devolución a don José
Puigfemr Cortijo de la cantidad importe de la indemnización y
demás J)l'OCC:dentes en Derecho.

7. l'or providencia de 7 de enero de 1987. le señaló para la
deliberación y votación de este recurso el día 18 de mano y se
designó Ponente al Mqistrado don Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.
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JI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Aunque el solicitante de amparo ha centrado su atención
tanto en la demanda como en el esaito de alegaciones, en una
crítica de la Sentencia de apelación del Juzgado de Instrucción de
Puiacerd4, el mismo aclara que ello no significa que reduzca su
impugnación a sólo esta resolución terminal de la via judicial. En
efecto, dicha Sentencia confinna la del Juzgado de Distrito de igual
villa, que también es objeto de impugnación, porque, según sus
palabras, «en definitiva es la primera que vulneró el derecho a la
presunción de inocencia». Son dos, pues, las Sentencias impugna
das, aunque no lo sean exactamente por las mismas razones, en
cuanto que la Sentencia de apelación es impugnada también en
función de su motivación basada en una presunción ~robatoria
Q.ue, sqún el recurrente, seria contraria a la de inocenCIa recono
CIda en el art. 24.2 de la Constitución. Resulta necesario por ello
separar el análisis de una y otra de las resoluciones judiciales
impugnadas, comenzando porque seria la decisión en la que se
vulneraria inicialmente el derecbo a la presunción de inocencia
invocada por la Sentencia del Juzgado de Distrito.

La im¡iugnación de la Sentencili del Juzgado de Distrito se hace
a1epndo el derecbo a la Jl.fesuncíón de inocencia reconocido en el
art. 24.2 de la Constituctón. Para el solicitante de amparo en las
actuaciones penales en la instancia no existirfa ni de forma lejana
prueba~ que pueda acreditar, ni siquiera mlnimamente, la
responsabilidad del mismo en el accidente de tráfico denunciado.
El Juez de Distrito no habrfa reco¡ido indicio al¡uno en que basar
su condena, a menos que se considere como tal la factura de
reparación del turismo del denunciante a que bal:e referencia la
Sentencia de apelación. Pero aun en tal caso no constarfa en la
Sentencia razonamiento al¡uno que, en base a vínculos lógicos,
desde la existencia de esa factura lleve a la prueba de la inculpabili
dad del encausado.

Esta a1epción de la vulneración de la presunción de inocencia
no puede, sm embaJ¡o, prosperar, pues de la Sentencia de instancia
se puede deducir que el solicitante de amparo ha sido condenado
en virtud de pruebas que han sido valoradas por el órgano judicial
competente, en este caso el Juez de Distrito. La ~resunción de
inocencia. que la Sentencia 31/1981, de 28 de julio, ya calificó
como «derecho fundamental que vincula a todos los poderes
públicos y que es de aplicación inmediata», el!i¡et para condenar,
la certeza de la culpabilidad obtenida en la v8Joración de una
prueba existente, llevada al proceso con las debidas prantlas, pero
esta valoración «es de la exClusiva incumbencia delJlIZlIlIdor... las
pruebas constituyen los fundamentos de la convicción lntima del
JuzpdOI» (STC SS/1982, de 26 de julio). Es decir, la presunción de
inocencia exi¡e, para ser destruida, la existencia de una actividad
probatoria, aunque el Juzgador tiene amplia libertad para valorar
y apreciar ese material probatorio, siendo numerosísimas las
Sentencias 'Y los Autos del Tribunal que afirman que la presunción
de inocencta significa que toda condena debe ir precedida de una
actividad probatoria, que se impide la condena sin pruebas, que las
pruebas tenidas en cuenta han de ser tales y ser constitucional
mente legitimas, y que la carga de la actividad probatoria pesa
sobre los acusadores, pues no existe nunca C8J1lI del acusado sobre
la prueba de su inocencia (STC 109/1986, de 24 de septiembre).

Aplicada esta consolidada doctrina al presente caso, habrfa que
reconocer, con el Ministerio Fiscal, que para condenar al recurrente
no habrfa sido suficiente una mera factura de los daños, ni tampoco
la denuncia del peJjudicado, que no es una verdadera prueba, pero
que sí tenía carácter de medio .Pfl?batorio legitimo, conforme al art.
969 en relación con el 410 y sJgUiente de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, la declaracíÓD de la única testi¡o presencial, aunque fuera
la esposa del peJjudicado. La testifical de callO en el acto del juicio
fue muy precisa en la desaipción del desarrollo de los hechos, y
dada la naturaleza de éstos -colisión en un adelantamiento de
vehículos que iban en una misma dirección en la carretera- era
normaImente la única posible.

No ha existido, puei, ef«desierto probatorio» que se denuncia
en la demanda, sino que ha habido prueba de car¡o para apoyar la
condena, que ha sido estúnada como suficiente por el óllano
judicial que en base a ella ha llegado a la convicción de que el
causante del daño era el solicitante de amparo, y que ese daño se
ha producido, además, por su negli¡encia, calificación jurfdica que
corresponde tambim al ólJ8Do judicial. No corresponde a este
Tribunal Iart. 44.1 b) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal] entrar en el análisis de los hechos que dieron lugar al proceso
de origen, ni valorar el material probatorio, sólo puede constatar
que ha existido un material probatorio de car¡o suficiente para
destruir la presunción de inocencia. Como dijo la Sentencia
62/198S, de 10 de mayo, es indispensable para la realización de la
labor valorativa judiCIal el contar con medios probatorios traídos
al proceso con las debidas garantias, pero, supuesta esta aportación

probatoria, no es propio de un proceso de garantlas constituciona·
les realizar nuevo análisis de las pruebas practicadas. En el presente
caso, la comprobación de la existencia de una actividad probatoria
de car¡o, suficiente para contrarrestar el principio de presunción de
inocencia, nos debe llevar a afirmar que el mismo no ha sido
desconocido por la Sentencia del Juzgado de Distrito de Puigcerdá.

2. El motivo fundamental de la impugnación de la Sentencia
del Juzgado de Instrucción de Puigcerd4 se centra en la crítica del
fundamento en que dicha Sentencia basa el fallo desestimatorio del
recurso de aoelación.

El solicitánte de amparo y también el Ministerio Fiscal sostie·
nen que la confirmación de la Sentencia de apelación se ha basado
en un principio de responsabilidad objetiva y de inversión de la
~ de prueba, que serían contrarios al derecho a la presunción
de lDocencia que reconoce y protege el arto 24.2 de la Constitución,
ya que el juzgador, partiendo de la sola realidad de unos daños,
exiflrfa del denunciado la prueba de la inexistencia de su culpa,
aplicando una presunción totalmente contraria a los derechos
constitucionales.

Una primera lectura del fundamento juridico de la Sentencia de
apelación y, en es~iaI, la referencia en ella contenida a un
«¡lrinci~o de invenlón de la carga de la prueba», podría llevamos
a adlDltir que la Sentencia de apelación habrfa confirmado la
Sentencia de instancia no por estimar no violada la presunción de
inocencia, sino que incluso habrfa admitido y aprobado tal
violación mediante unos razonamientos contrarios a ella, que
pueden ser propios del ámbito de la responsabilidad civil patrimo
nial por daños, pero que no se corresponden con los principios
propIOS del Derecho penal, ni, desde lueco con los derechos
reconocidos en el art. 24.2 de la Constitución, tanto el principio de
culpabilidad que inspira el Derecho penal constitucional, como la
garantla de la presunción de inocencia, que, como derecho constitu
cional «Significa, asimismo, que la carp de la actividad probatoria
pesa sobre los acusadores y que no exISte nunca carga del acusado
sobre la prueba de inocencia» (Sentencia 109/1986, de 24 de
septiembre).

Sin embargo, una l~ura más '!etenida de la ~nte~p~
en relación con su funCIón de reVIsar la Sentencta de Instancta y
con su propio fallo, debe llevamos a una conclusión distinta. En
efecto, el Juzgado de Instrucción lo que bal:e es confirmar la
Sentencia dictada por el Juez de Primera Instancia, reafirmando la
ciara autorfa de los hechos que se imputan al a1tora solicitante de
amparo. Lo que viene a afirmar, además, es que las alegaciones que
el recurrente formula contra .el juicio ~~bilidad anterior, no
han desvirtuado ese juicio de culpab' . que el JUZgado de
Instancia ha podido derivar de la autorfa de unos hechos estimados
probados· que le incriminan: Haber producido con su vehículo
daños a otro vehículo en el momento que éste, correctamente, le
adelantaba por su izquierda. Prt?bada su autoría, y que los h~os
se habían realizado así, el no calificar su conducta como n~~nte
hubiera requerido alguna alegación probada de que no elllstió la
imprudenCIA que aparentemente y ver!lsímilme~t~~.~ucirse
de tales hechos probados. Así entendida I!i dectSlón Jud;i~,. pese
a su redacción poco feliz, resulta comP!ltil'le con el pnnClplO de
presunción de lDocencla, pues se ha IilDltado a confirmar ,una
Sentencia que, sqún se ha visto, ha respetado a. ~u vez, dIcho
principio. En todo caso, el recurso de amparo ~ dinge fte~~e a la
decisión judicial, la cual, en cuanto confiriDatona de la ~ISlón de
instancia es irreprochable, y los posibles errores contenIdos en la
motivación, y que no han sido necesariamente rel~v~tes para el
fallo, y por ello son separables de ~l, no DOdrfan Justifi'?U' ~n sí
mismos la existencia de una vulneraCIón del derecho COnstitUCIonal
aquí aIegado.

El MiDlsteno Fiscal estima, por otro lado, que la ar¡umentaelon
contenida en la Sentencia de apelación seria errónea, tanto desde el
punto de vista de la mera legalidad como desde el punto 4e ~~ta
constitucional,.y habría vulnerado el~o ~ la tutela J!1dicial
efectiva conteDldo en el art. 24.1 de la ConstitucIón en relación del
120.3 de la misma, en su concreción en el derecho a una resolución
suficientemente motivada ld~ndada en Derecho. Por ello nos
solicita la declaracíón de nu ' de dicha Sentencia, y el retrotraer
las actuaciones al momento inmediatamente anterior al haber sido
dietada.

No es necesario entrar en este momento en el análisis de la
relevancia constitucional, respecto a la ob1ipcíón de m~vación de
las decisiones judiciales de los~ en el.contemdo 4e. esa
motivación, pues en el presente caso la mvocactón por el Ministo
río Fiscal del art. 24.1 de la Constitución no seria admisible al no
tener en sí misma contenido autónomo aislable de la violación, que
ya hemos rechazado, del derec~ a la presunción de in~~
Carecería, así, de sentido la concestón de un amparo que se limitara
a anular una parte de motivación de una Sentencia, aunque
mantuviera en su integridad el fallo. Pero también carecerfa de
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sentido anular tota1menle la SenteDcia, incluido el fiillo con el
único objeto de que el 6l¡ano judicial dictara una nueva sentencia
en la que c:onfirinara el fiillO, pero corrigiera posibles errores o
.desaciertos contenidos en la redacción de su fwidamento jurídico.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUJ;. LE CONFIERE LA CONSTITUOON
DE LA NACION ESPANOLA,

10814 SalaS~ R«JIrso de IINIf1aTO IIÚm. 71211986.
SeIflmdtl JIIim. 4511987, de 9 de abril. .

. La Sa1a Segunda del Tribunal Constitucional, compuesu poc
doña Gloria BeIué cantón, I'midena; don Angel Latorre Segura,
don FerIWIdo Oaráa-Mon GoozáIez-Regueral, don Carlos ele la
Vep Bcuyas. don Jesús l.cpiina Villa y don Luis Lópcz Guerra,
Magistrados, ha pn:mlJllCiadO

EN NOMBRE DEL REY

la siJuieDte

seITENClA

En el recurso de amparo Bllm. 722/1986. promovido por don
Luis Trimifto San JoK, don Antonio López AviIa, don Valeriano
Cordero Francisco. doña Carmen Mateo Gómez y doiIa' María
Ouz Sanz A¡uado. rqm:sentados por el Procurador don Isacio
ClIIleja Garcfa, y bIVo la dirección del Leuado don Luis del Hoyo
Gómez. contra la Sentencia de la Sala de la Contencioso AdmiJlis..
trativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de 29 de octubre
de 1914, m:alda CIl el recurso núm. 535/1983. En el recurso han
comparecido. acIemú de los demandantes, el Ministerio Fiscal y el
Procurador se110r Alvarez del Valle, en representación de doña
Isaura y María Angelilla ViIlalba Mazariegos J don Miguel ~I
FermoiO Villalba, como demandados. Ha sido Ponente el MagIS
trado don Jesús Leauina Villa. quien expresa el parecer de la Sala.

l. ~CEDENTES

l. El dia 27 de junio de 1986, el Procurador don lsacio Calleja
Gareía, en nombre y ~resentación de don Luis Trimiño San José,
don Antonio López AviIa, don Valeriano Cordero Francisco, doña
Carmen Mateo Gómez y doña María Cruz Sanz Apado, iuterpuso
recurso de amparo contra la Senlellcia de la Sala de ID Contencioso
Administrativo de la Audieac:ia Territorial de Valladolid de 29 de
octubre de 1984, m:alda en el recurso contencioso-administrativo
núm. 535/1983. formulado por doña Irenel. doña María An&elina
Ana VilIalba Mazarie&os y de don Miguel IIFI Fermoso VílIaIba
contra los Acuerdos de la Comisión MuniCipal Permanente del
exceJentisimo Ayuntamiento de Valladolid de 3 de marzo de 1981
Y 30 de agosto de 1983, Y por la que se declara la ruina del edificio
sito en la calle Anaustias. 38, de Valladolid.

2. La demanda de Imparo se fundamenta en los li¡uiente
hecho6:

A) Los propietariol del inmueble sito en la calle Angustias, 38,
de VaIIado\id, instaron el d1a 9 de abril de 1979 la declaración de
ruina del edificio alli ubicado.

B) La Comisión Muni.ci.pa1 Permanenle del Ayuntamiento de
Valladolid, por Acuerdo de 3 de marzo de 1981, desestimó la
petición de declaración de ruina. El eXpediente fue tramitado con
audiencia de los inquilinos 'i arrendatarios. pero compareciendo
sólo don Valeriano Cordero Francisco. La resolución final ordenó
a los prQPietarios la realización de las obras que especificaba.

C) Disconformes los propietarios con el Al:8erdo anterior,
interpusieron el recurso de RpoIición pertinente, del que se dio
tIaslado • los illqui1inos,~pero sólo m8:nifestarOn por escrito su
oposi~ don Antonio López Avi1a Y don Valaiano Cordero
FtanClSlXl.

D) El 30 de qosto de 1983. la Comisión Municipal Pmna
nente resuelve el recutIO de RpoIición Y. estimándolo en~
declara en ruina la JI1erfa a&.da • la parte posterior del edificio.
y manteniendo en parte el Acuerdo recurrido. confirma la improce
dencia de declarar ea ruina el edificio principal.

E) No .til&cieDdo la raoIución de 30 de a¡osto de 1913 las
pretensiones de los propietarios, ñtOl intert"!nen recurso conten
cioso contra ella ate la ADdieIIQa Territorial de Valladolid.

f) La RIOlución Rallda en ese l'llCUnO conteneiolo el dia 29
de OdUbre de 19.... que declara la ruina del edificio, CXlIlSIitvye el
antecedente próximo del recutIO de amparo. poc _ dicha resolu
ción firme, al haber desistido el Letrado del Estado del reauso de
apelación que habia interpUeSto contra eUa. .

Ha decidido;
.. ne-timar el amparo solicitado por don~ Pui&ferrer Cor

tIJo.
PubIíquese esta Sentencia en el cBoIetín Oficial del Estado».
Dada en Madrid • lIIIe'Ye de abril de mil novecientos ochenta

y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
rente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EuJenio Diaz EimiL-Miauel RodrfIuez-Piñero y Bravo-
Ferrer.-Fmnados y rvbriC8dos. ".

G)· LOs reaurenlleS en amparo COIIOCieroIl esta Sentencia el dia
4 de junio de 1986. c:uando se les dio ttlSlado del Decreto de la
AlcaIdia de 30 de abril de 1986, destinado a hacer efectivo el
A<:uerdo del Pleno del A)'UD1aIlIiento que ordenaba el cumpli
miento de la Sentencia referenciada, pe:lr lo que entienden~ le ha
vulnerado IU derecho a la tute:J~1 efectiva, reconocido en el
art. 24. l. de la ConItilllCión, ..taJuto. al consecuencia, que le
declare la nulidad de la Sentencia de 'la Audiencia Territorial de
Valladolid de 29 de octDbre de 1984_

3. FJ ctia 16 de julio de 1986. la Sec:ción Tercera de este
Tribúnal acaenla admitir la demanda de Impero Y tener por
personado al Procurador don lsacio Calleja Garcfa, en nombre de
los delllalldan1les, Yrequerir. la Sala CIIarta del Tn1lunal SuP.fCll1O¡
a la Sala de lo Contencioso AdmiDistrati\lO de Val1adolid y If
Ayuntamiento de dicha capital para que en el plazo de diez dIas
remitieran testimonio de las aetuacioes '1 del ~pediente .mninis
trativo que obrasen al su poder, COII empIazamÍe11to poc las citadas
lIUtoridades judiciales linte este Tribumil de quienes fueron pute5
en el proceso j8dicia1~o, con ~pción de 101 demandantes de
amparo.

4. Por acrillD que tllYO SIl CIItrada en este Tribunal el d1a 14
de octubre de 1986. el PrOClU1ldor selIor AlYareZ del Valle.
lICt\Wldo ea ~esenlllciÓII de _ propietari05 del inmaeble
declarado en ruma, doGa lsalml J doña María .-'n,F1iDa ADa
VülaIba MazarielIos y dOll~ AnIeI Fermoso VillaIba, compa
reció ante este Tribunal solicitando ser tmido poc parte.

5. Porpro~ de 9 de enero. la Secaón acuerda tener por
recibidos el expediente y las IICtI1acioacs procedentes del Ayun1a
miento de Valladolid, Audiencia Terri10rial de Valladolid YTn'bu
na! Supremo, J por personado al ProcunIdor leñor Alvarez del
Valle en la representación que ostenta, dando vista de los mismos
al MiDisterio Fiscal Y• las partes por plazo de veinte días, a fin de
que a1elaran todo lo que a su derecho conviniera.

6. ~ Minis1mo Fiscal evaaía el traslado conferido por escrito
de 30 de enero de 1987, donde, en sfutesis, sostiene que la cuestión
planteada es anáIop a la resuelta en el recuno de. Imparo
)92/1984, por STC 14611985, por lo que, en su opinión, le debe
squir el mismo mll:rio que alli se ~tó, pues solamente es
posible sepurane de esle criterio si la propiedad acredita que los
demandalltes han teDido UD conocimiento cieno y suficiente del
pleito. De 8CUeld0 COIl ello, eatiende que debe o'~-el 1m.....solicitado. _ .... - ..--

FJ Procurador seslor Ahara del Valle. que aetda en nombre y
representación de doiIa Isaura ., doña Maria Anle!ina ADa Villalba
Mazariegos J don Mi&uel Anael Fermoso VillaJba, alep: a) El
recurso debe declararse inadmisible porque ha sido presentado de
modo extemporinco. ya que, siendo la IIOtificación de 4 de jlmio.
no ha tenido entrada at este TribuaaI hasta el JO de junio, despuél
de transcurridos _ mute dIas que pala la vjJida interpolición del
recurso de -1*0 establece la LOTe. b) FJ recurso también debe
declararse inadmisible por no habene impll&l1ldo el Auto de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, que declara firme la Senlellcia de la
Audiencia Territorial de Valladolid. Allimitlne la impu¡nación a
la Sentencia de la Audiencia y no extenderse al Auto del Tribunal
~o. que la declara tirme. le ha producido una alteración del
objeto IitiSlOlO. c) Los m:urren1es lIan tenido conocimiento de la
IÍtuación Iiti¡iosa de la finca, al menos cuando se practicó la prueba
pericial que de lanta importancia ha sido en la resolución del
coaJlieto. poc lo que DO puedell alinDar que descoDOCÚlll la
existencia del pleito. Por todo cIID termina lO1icitaDdo que le
desestime el recurso de amparo.

Por S1I parle. IDs demandantes de amparo, en escrito de 4 de
febrero, se ratifican en los lI1'Jumentos y petiCiones formuladOI en
su escnto de demanda.

7. Por provideDcia de 1 de abril de 1987, la Sala señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el d1a 8 del mismo
mes y año.

U. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. .Respecto al primero de 101 puntos objeto de debate. relativo
al momento de la imerposición del recuno de Imparo. 101
demandados sostienen que, habiendo reconocido los demandantes


